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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO, POR EL QUE APRUEBA DIVERSAS REFORMAS A LOS 
LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA FISCALIZACION DEL 
FINANCIAMIENTO DE LOS PARTIDOS POLITICOS ACREDITADOS ANTE EL 
INTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I.- En sesión ordinaria de fecha doce de marzo de dos mil uno, el Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado aprobó, mediante acuerdo CG/AC-007/2001, el 
Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral del Estado. 
 
 En dicho reglamento, se estableció en su artículo 5 fracción V, que será 
comisión permanente la Comisión Revisora de la aplicación del financiamiento de 
los partidos políticos. 
 
 

II.- En sesión ordinaria de fecha veintisiete de marzo de dos mil uno, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado aprobó, mediante acuerdo 
CG/AC-010/2001, la constitución de las Comisiones Permanentes de este 
Organismo Electoral. 
 
 Entre dichas Comisiones quedó instaurada la Comisión Revisora de la 
Aplicación del Financiamiento Público de los Partidos Políticos integrándose con 
los Consejeros Electorales Lic. José Manuel Rodoreda Artasánchez, Lic. José 
Pascual Urbano Carreto y Mtro. Alexis Juárez Cao Romero. 
 
 
 III.- En sesión ordinaria de fecha veintiuno de junio de dos mil uno, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado determinó, mediante acuerdo 
CG/AC-030/2001, el monto del financiamiento público a los partidos políticos 
acreditados ante este Organismo Electoral y aprobó los Lineamientos Generales 
para la Fiscalización del financiamiento de los mismos. 
 
 
 IV.- En sesión ordinaria de fecha dieciocho de agosto de dos mil uno, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado aprobó, mediante acuerdo 
CG/AC-049/2001, la reforma a diversos artículos de los Lineamientos Generales 
para la fiscalización del financiamiento de los partidos políticos acreditados ante el 
Instituto Electoral del Estado. 
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 V.- En sesión ordinaria de fecha veintisiete de febrero de dos mil tres, la 
Comisión Revisora de la Aplicación del Financiamiento Público de los Partidos 
Políticos de este Ente Electoral, aprobó el Proyecto de reformas a los 
Lineamientos Generales para la fiscalización del financiamiento de los partidos 
políticos acreditados ante el Instituto Electoral del Estado. 
  
 Asimismo, se facultó en la referida sesión al Presidente de la Comisión en 
comento remitir las reformas materia de este acuerdo, al Consejero Presidente del 
Consejo General, para los efectos legales correspondientes. 
 
 
 VI.- En fecha seis de marzo del año en curso, se recibió en las oficinas de la 
Presidencia de este Organo Electoral, el memorándum número IEE/CRAF-031/03 
suscrito por el Lic. José Manuel Rodoreda Artasánchez, en su carácter de 
Presidente de la Comisión Revisora de la Aplicación del Financiamiento Público de 
los Partidos Políticos de este Organismo Electoral. 
 
 En dicho documento, se remitió como anexo el proyecto de reformas a los 
Lineamientos Generales para la fiscalización del financiamiento de los partidos 
políticos acreditados ante el Instituto Electoral del Estado, para los efectos 
conducentes. 
 
 
 VII.- En esta fecha, el Consejero Presidente del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado somete a conocimiento y en su caso, a la aprobación 
de este Organo Central el proyecto de reformas a los Lineamientos Generales 
para la fiscalización del financiamiento de los partidos políticos acreditados ante el 
Instituto Electoral del Estado. 
 
 
 

C O N S I D E R A N D O  
 
 
 1.- Que de conformidad con el artículo 79 del Código de Instituciones y 
Procesos Electorales del Estado de Puebla, el Consejo General es el órgano 
superior de dirección del Instituto y el responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de vigilar 
que los principios rectores de legalidad, imparcialidad, objetividad, certeza e 
independencia guíen todas las actividades del Instituto.  
 
 En concordancia, el Ordenamiento Legal de referencia en su diverso 89 
fracción XX facultó al Organo Superior de Dirección del Instituto, para vigilar que 
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en lo relativo a las prerrogativas de los partidos políticos se actúe con apego al 
Código de la materia; asimismo, para constituir la Comisión Revisora investida de 
facultades de fiscalización. 
 

En aras de dar cabal cumplimiento a lo anterior, el Consejo General 
constituyó la Comisión que es indicada en el puntos II de la parte de antecedentes 
de este acuerdo, comisión con carácter de permanente en términos del artículo 5 
fracción V del Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral del Estado. 
 
 
 2.- Que, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 91 fracción VI del 
Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla, el Consejero 
Presidente del Consejo General del Instituto Electoral del Estado somete al 
conocimiento y, en su caso, a la aprobación de dicho Órgano Central los 
Lineamientos Generales para la fiscalización del financiamiento de los partidos 
políticos acreditados ante el Instituto Electoral del Estado elaborados y remitidos 
por la Comisión Revisora de la Aplicación del Financiamiento Público de los 
Partidos Políticos de este Ente Electoral, documento que corre agregado al 
presente como anexo único formando parte integrante del mismo. 
 
 

3.- Que, el dispositivo 52, segundo párrafo del Código de la materia funda 
que la Comisión Revisora podrá proponer al Consejo General que acuerde el 
establecimiento de lineamientos para que la misma alcance sus objetivos. 
 
 Para cumplir con lo anterior, el Organo Superior de Dirección de este 
Organismo Electoral aprobó en su oportunidad, los Lineamientos y su respectiva 
reforma, que son señalados en los antecedentes III y IV del presente. 
 
 Bajo este orden de ideas, este Organo Central estima que la mencionada 
Comisión es competente para proponer al Consejo General reformas al 
documento materia de este acuerdo, mismas que son consecuencia de la 
experiencia en la aplicación de los lineamientos por dicha Comisión y que por lo 
tanto hace necesario ajustar los mismos, con el fin de hacer más eficaces y 
eficientes las normas contenidas en ellos.  
 
 En tal situación, el Consejo General procedió al análisis de la propuesta de 
reformas a los Lineamientos Generales para la fiscalización del financiamiento de 
los partidos políticos acreditados ante el Instituto Electoral del Estado, que como 
anexo único corre agregado a este acuerdo, propuesta que contiene la 
modificación a la denominación de los lineamientos en comento, para quedar 
como Lineamiento del Consejo General del Instituto Electoral del Estado para la 
fiscalización a los partidos políticos ajustándose al contenido del mismo.  
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En este orden de ideas, el Organo Superior del Dirección de este Ente 
Electoral estima conveniente aprobar la propuesta de reformas a los Lineamientos 
Generales para la fiscalización del financiamiento de los partidos políticos 
acreditados ante el Instituto Electoral del Estado, pues la misma garantizará un 
mejor desarrollo en el objetivo de suma importancia que realiza la Comisión 
Revisora de la aplicación del financiamiento de los partidos políticos consistente 
en la labor de fiscalización de los recursos otorgados a los institutos políticos 
acreditados ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado. 

 
Por último, este Organo Central considera que las reformas materia del 

presente entrarán en vigor el primero de abril del año en curso.  
 
 

Por lo anteriormente expuesto, y en ejercicio de las facultad que confiere el 
artículo 89 fracción LIII del Código de Instituciones y Procesos Electorales del 
Estado de Puebla, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado emite el 
siguiente: 
 

A C U E R D O 
 
 PRIMERO.- El Consejo General del Instituto Electoral del Estado aprueba 
las reformas a los Lineamientos Generales para la fiscalización del financiamiento 
de los partidos políticos acreditados ante el Instituto Electoral del Estado, que 
como anexo único corre agregado a este acuerdo para formar parte integrante del 
mismo, en términos del considerando 3 del presente. 
 

SEGUNDO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del 
Estado. 
 
 
 Este acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos de los integrantes del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado, en sesión ordinaria de fecha 
veintiséis de marzo de dos mil tres. 
 
  

CONSEJERO PRESIDENTE 
 
 
 
 

SECRETARIO GENERAL 

LIC. ALEJANDRO ARTURO 
NECOECHEA GOMEZ 

MTRO. JOSE ANTONIO BRETON 
BETANZOS 

 


